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D.ª REBECA DE JUAN DÍAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA 
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C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 
catorce de diciembre de dos mil veintiuno, fue adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

 

09. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 
de Centros Asociados. 

09.11. El Consejo de Gobierno aprueba la modificación de los estatutos del 
Centro Asociado a la UNED en Tudela, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a quince de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO 
UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN TUDELA PARA SU 
ADAPTACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE 
NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO CON OBJETO DE 
CONVERTIRSE EN MEDIO PROPIO Y SERVICIO TÉCNICO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA. 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los estatutos de los consorcios universitarios de los centros asociados a la 
UNED, en el momento de su redacción y aprobación con motivo de su adaptación a 
la legislación vigente por mandato de la Disposición adicional 9ª 2 de la Ley 23/2013, 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, previeron la 
posibilidad de que estos pudieran adquirir la condición de medio propio y servicio 
técnico de la UNED, reflejándose así en su articulado. 

 Llegado el punto en que esta previsión se materialice, y estando ya en marcha 
el correspondiente proceso administrativo para que el Consorcio Universitario del 
Centro Asociado a la UNED en Tudela pase a ser medio propio y servicio técnico de 
la UNED, es necesario completar dichos estatutos con los requerimientos que ha 
venido a establecer el artículo 32.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público. 

Si bien gran parte de ellos estaban ya previstos implícita o explícitamente en 
el articulado de los vigentes estatutos de este Consorcio, el punto 2, letra a), del 
citado artículo de la Ley exige que esta recepción se establezca de manera explícita 
para algunos de ellos. 

En coherencia con dicha exigencia parece apropiado explicitar también 
aquellos otros que se juzgan más relevantes; ello sin perjuicio de que, por la propia 
estructura del régimen jurídico aplicable al Consorcio en el artículo 5 de sus estatutos, 
una interpretación sistemática de la norma viniera a despejar cualquier duda sobre la 
obligatoriedad de cumplimiento de todos los requisitos. 

Es su virtud, esta Junta Rectora, en virtud de la competencia que le otorga el 
artículo 13.2 a) de los estatutos del Consorcio, adopta el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS VIGENTES ESTATUTOS DEL 
CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN 
TUDELA APROBADOS POR ACUERDO DE ESTA JUNTA RECTORA DE 16 DE 
DICIEMBRE DE 2016. 
 
 
 
PRIMERO.  Añadir, en el artículo 5, letra c), los dos párrafos siguientes: 

 
“En el momento en que el Consorcio sea declarado medio propio y servicio 

técnico de la UNED el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se le 
puedan conferir será el correspondiente a la UNED, en tanto que administración de 
adscripción, y a las normas y acuerdos por esta generados en el ejercicio de sus 
competencias. 

 
En todo caso, y en virtud de la prohibición establecida en el artículo 32.2 d) de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Consorcio no 
podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la UNED, sin perjuicio de 
que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 
prestación objeto de ellas”. 
 

 
SEGUNDO.  Intercalar, en el artículo 13.2, relativo a las funciones de la Junta 
Rectora, y con la letra q) una nueva con el siguiente tenor literal, pasando la letra q) 
actual a ser la r) y la r) a ser la s):  
 
 “q) Adoptar, en su caso, las decisiones oportunas para asegurar que los 
encargos que el Consorcio reciba como medio propio respecto de la UNED, de 
obligado cumplimiento para él conforme requiere el artículo 32.2 a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sean ejecutados de acuerdo con 
las instrucciones fijadas unilateralmente por aquella”. 
 
 
TERCERO.  Añadir, en el artículo 21.2, relativo a las funciones del director, y con la 
letra l) una nueva con el siguiente tenor literal: 
 
 “l) Ejecutar los encargos que reciba el Consorcio en tanto que medio propio y 
servicio técnico de la UNED y de acuerdo con las instrucciones fijadas 
unilateralmente por ella, informando a la Junta Rectora en cada sesión que se celebre 
de los nuevos encargos recibidos y de las vicisitudes principales y estado de 
ejecución”. 
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